
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 22 DE JULIO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

SECRETARÍA.-A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la 

documentación antecede, proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardot (C.), la cual atañe a la medida 

cautelar otrora decretada en este proceso. Sírvase proveer. 

Cartago (V.), julio 15 de 2.022. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 

 

Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA REAL] incoado 

por LUIS ENRIQUE CRUZ GOMEZ contra MARINA 

TORES DE TAMAYO Y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00043-00 

Auto: 1049 
 

 

Atendiendo la comunicación signada por el Registrador de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, por medio de la cual da a 

conocer la “INADMISIÓN” de la inscripción de la medida cautelar 

sobre el bien inmueble distinguido con la MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nos. 307-43805, conforme a las motivaciones de la “NOTA 

DEVOLUTIVA”; estimará conveniente esta Falladora colocarla en 

CONOCIMIENTO de la parte Ejecutante en la presente ejecución, 

para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

JCG. 
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